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CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA
PROCEDIMIENTO ABREVIADO - MODELO 6

RESOLUCIÓN DICTADA POR  FORMDROPDOWN 
 DEL CENTRO 
(Artículo 53.1del Decreto 115/2005, de 21 de octubre)

En Fortuna,       de  FORMDROPDOWN 
 de      , tras ser oídos   FORMDROPDOWN 
 y  FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 
       de  FORMDROPDOWN 
 de  FORMDROPDOWN 
, en presencia de sus representantes legales (en su caso) (vistas las declaraciones de los testigos-en su caso), se consideran probados los siguientes hechos: 
Que el día       de  FORMDROPDOWN 
 de      , sobre las       horas (relatar detalladamente los hechos que se imputan  FORMDROPDOWN 
)      .
Tales hechos constituyen la conducta gravemente perjudicial para la convivencia en el centro prevista en el artículo 51 del Decreto 115/2005, de 21 de octubre, por el que se establecen las normas de convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas escolares (Boletín Oficial de la Región de Murcia de 2 de noviembre), letra  FORMDROPDOWN 
, (a las que se refiere el artículo 52.1 del Decreto, y transcribir la conducta tipificada.), ”     ”, de la que es autor responsable  FORMDROPDOWN 
  FORMDROPDOWN 
       , por lo que teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes en la ejecución de su conducta (decir si concurren circunstancias paliativas o acentuantes -artículo 45 del Decreto- que servirán para graduar la extensión de la medida educativa que se impone), consistentes en      , se hace merecedor de que se le imponga la medida educativa de corrección de       (ver letra del artículo 52.1), prevista en el artículo 52.1, letra  FORMDROPDOWN 
, del mencionado Decreto.

Frente a la presente resolución  FORMDROPDOWN 
 (y si es menor de edad sus padres o representantes legales) puede/n interponer reclamación ante el Director General de Promoción, Ordenación e Innovación Educativa, en el plazo de dos días lectivos, contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la misma.

Fortuna, a       de  FORMDROPDOWN 
 de      
 FORMDROPDOWN 

Fdo.:      
 FORMDROPDOWN 
         ( FORMDROPDOWN 
)
	REFERENTES LEGALES EN ESTE DOCUMENTO 
Artículo 45. Gradación de las correcciones. A efectos de la gradación de las correcciones:

1. Se consideran circunstancias paliativas: 

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta.

b) La ausencia de intencionalidad maliciosa en la causación del daño o en la perturbación de las actividades del centro.

c) La reparación voluntaria de los daños producidos, ya sean físicos o morales.

d) El carácter ocasional de la falta en la conducta habitual del alumno.

2. Se consideran circunstancias acentuantes: 

a) La premeditación y la reiteración. Hay reiteración cuando en un mismo curso escolar se realiza más de una conducta tipificada en los artículos 48 ó 51 de este Decreto, siempre que la conducta o conductas precedentes hayan sido corregidas por resolución firme. Esta circunstancia no podrá apreciarse en la conducta tipificada en la letra b del precitado artículo 51.

b) Cualquier conducta que suponga atentar contra el derecho a no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, lengua, capacidad económica, nivel social, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por discapacidades físicas, sensoriales o psíquicas, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Esta circunstancia no podrá apreciarse en la conducta constitutiva de discriminación grave tipificada en el artículo 51 c) del presente Decreto.

c) Cuando la sustracción, agresión, injuria u ofensa se realice contra quien se halle en situación de inferior edad, minusvalía, reciente incorporación al centro o situación de indefensión.

d) La publicidad en la comisión de la infracción.

e) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes de la comunidad educativa.


	Artículo 51. Tipificación- Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro:

a) Los actos graves de indisciplina, injuria u ofensa contra los miembros de la comunidad educativa. 

b) La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia del centro recogidas en el artículo 48. 

c) La agresión grave física o moral, la discriminación grave a cualquier miembro de la comunidad educativa, así como la falta de respeto a la integridad y dignidad personal.

d) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de documentos académicos.

e) Los daños graves causados en los locales, material o documentos del centro o en los bienes de otros miembros de la comunidad educativa.

f) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del centro. 

g) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

En este apartado debe quedar claro que se incluyen las actuaciones siguientes:

· Fumar en el recinto del Centro.

· Introducir, consumir y/o traficar sustancias nocivas en el centro.

· La apología del consumo de cualquier droga, sea legal o ilegal, por cualquier medio, ya sea verbal, escrito, publicidad en prendas de vestir (siempre que sea una situación evidente de publicidad directa o subliminal).

h) La introducción en el centro de objetos y sustancias peligrosas o perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa.

i) El incumplimiento de las sanciones impuestas.
j) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa.

k) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, particularmente si tienen componente sexista o xenófobo, o contra alumnos con necesidades educativas específicas o de nuevo ingreso.

l) Las conductas tipificadas como contrarias a las normas de convivencia del centro recogidas en el artículo 48, si concurren circunstancias de colectividad o publicidad intencionada.
m) La incitación o estímulo a la comisión de una falta gravemente perjudicial para la convivencia.
Artículo 52. Medidas educativas de corrección

1. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro previstas en las letras b), f), i), l) y m) del artículo 51 del presente Decreto, podrán ser corregidas con las siguientes medidas educativas:

a) Realización de tareas educadoras para el alumno, fuera del horario lectivo, o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones, material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad educativa, por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o complementarias del centro por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

c) Cambio de grupo por un periodo superior a cinco e inferior a dieciséis días lectivos.

d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo comprendido entre seis y quince días lectivos. Durante la impartición de estas clases, el alumno deberá permanecer en el centro realizando los trabajos académicos que determine el profesorado responsable de los mismos, para evitar la interrupción en el proceso formativo. El Jefe de estudios organizará la atención al alumno.



